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CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y EL 

REINO DE BÉLGICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN MATERIA 

DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO Y 

PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL Y SU PROTOCOLO 

 

I n f o r m e 

 

Señores Senadores: 

 

 
ANTECEDENTES 

La finalidad de presente Convenio es evitar la doble imposición en materia de 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y prevenir la evasión fiscal.  

Los Estados para enfrentar y resolver los casos de doble imposición 
internacional celebran acuerdos o convenios para regular esta situación. Los 
convenios contemplan no solo las reglas que se usarán para evitar la doble imposición 
sino también los mecanismos para que se dé la colaboración entre las 
Administraciones Tributarias a fin de detectar casos de evasión fiscal.  

Cuando dos países se encuentran involucrados en el cobro del impuesto a un 
mismo sujeto es ahí cuando surgen los problemas de doble tributación. Cuando el 
contribuyente es residente según las leyes de los dos países contratantes, o cuando el 
residente tiene sus ingresos fuera del país de su residencia, estamos ante un 

problema de fiscalidad internacional, incluso cuando sea su país de nacionalidad.  

Uruguay ha adoptado estándares internacionales propuestos por la OCDE, en 
el marco de Convenios para evitar la Doble Imposición y ha suscrito acuerdos en esta 
materia con varios países, todos vigentes excepto el Convenio con Rumania que está 

en instancia parlamentaria para su ratificación. 

Los convenios más frecuentes refieren a impuestos sobre la renta y el 
patrimonio, siendo su estructura fundamental la siguiente: El texto del Convenio el cual 
hace referencia al ámbito de aplicación, estableciéndose los sujetos pasivos y los 
impuestos que son objeto del Tratado. También se definen los términos que se utilizan 
en el documento a fin de darle un sentido único, tales como “persona”,, “compañía”, 
“empresa” entre otros, los que se definen con miras de reducir el riesgo de que puedan 
surgir problemas de interpretación. Asimismo se determina el lugar de imposición de 
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las rentas dependiendo quién las genere. Tipo de renta, dónde se realiza, con qué 
medios de producción. Definiéndose porcentajes máximos de retención de impuestos 
que se pueden practicar a contribuyentes sometidos al tratado. Se establecen los 
métodos para evitar la doble tributación, los procesos para resolver controversias, 
mecanismos de intercambio de información entre autoridades competentes de los 

Estados Contratantes y aclaraciones finales.  

El presente Acuerdo consta de un Preámbulo y 7 capítulos conteniendo 29 

artículos y un Protocolo que forma parte integral del Acuerdo. 

Artículo 1: Personas Comprendidas. 

Artículo 2: Impuestos Comprendidos. 

Artículo 3: Definiciones Generales. 

Artículo 4: Residente. 

Artículo 5: Establecimiento Permanente. 

Artículo 6: Rentas Inmobiliarias. 

Artículo 7: Beneficios Empresariales. 

Artículo 8: Transporte Marítimo y Aéreo. 

Artículo 9: Empresas Asociadas. 

Artículo 10: Dividendos. 

Artículo 11: Intereses. 

Artículo 12: Regalías. 

Artículo 13: Ganancias de Capital. 

Artículo 14: Rentas del Trabajo Dependiente. 

Artículo 15: Honorarios de Directores. 

Artículo 16: Artistas y Deportistas. 

Artículo 17: Pensiones. 

Artículo 18: Funciones Públicas. 

Artículo 19: Estudiantes. 
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Artículo 20: Otras Rentas.  

Artículo 21: Patrimonio. 

Artículo 22: Eliminación de la Doble Imposición. 

Artículo 23: No Discriminación. 

Artículo 24: Procedimiento Amistoso. 

Artículo 25: Intercambio de Información. 

Artículo 26: Asistencia en la Recaudación. 

Artículo 27: Miembros de Misiones Diplomáticas y de Oficinas 
Consulares. 

Artículo 28: Entrada en Vigor. 

Artículo 29: Denuncia.  

 

CAPÍTULO I – ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO. 

Se regula el ámbito de aplicación del acuerdo  (art.1), como así también los 
impuestos comprendidos (art. 2) , siendo éstos la renta y el patrimonio y se listan en 

el numeral 3 del citado artículo ya se trate para Uruguay o para Bélgica. 

En el Capítulo II , en el artículo 3 bajo el título de Definiciones Generales , se 
listan términos que se aplican en el convenio, tales como “impuesto”, “persona”, 
“sociedad”, “empresa”, “empresa de un estado contratante”, “tráfico internacional”, 
“autoridad competente”, “nacional”, “negocio”, “fondo de pensión”, los cuales es 
necesario que sean definidos rigurosamente a efectos de reducir el riesgo en la 
interpretación de los mismos. Dentro del mismo capítulo en el artículo 4  se regula 
sobre Residentes  definiéndolo ya sea que se trate de un Estado Contratante o del 

otro. Regulando asimismo la situación cuando una persona sea residente de ambos 
estados. El artículo 5  regula el Establecimiento Permanente , siendo éste el lugar 

físico de negocios a través del cual se llevan a cabo la totalidad o parte de las 
actividades de la empresa.  

En el Capítulo III  sobre Imposición de la Renta, en el artículo 6  regula las 
Rentas Inmobiliarias  y su imposición, según deriven de venta de bienes inmuebles, 
arrendamiento y otros. En el artículo 7  Beneficios Empresariales , se regula la 

manera en que los mismos pueden someterse a imposición, como así también cuando 
la empresa realice actividades en otro Estado; al igual que la deducción de gastos en 
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que se incurre para cumplir con los fines del establecimiento permanente. Se regula el 
período en que los beneficios empresariales se determinarán. Artículo 8  Transporte 
Marítimo y Aéreo  regula lo concerniente a los beneficios que derivan de la 
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional, su imposición y lo que 
incluirán. Dentro del mismo Capítulo en el artículo 9  sobre Empresas Asociadas , 

estableciéndose cuando las mismas participen directa o indirectamente en la dirección, 
control o capital de una empresa del otro Estado Contratante y al igual cuando se trata 
de la participación de personas. Estableciendo que de ser necesario las autoridades 
competentes se consultarán mutuamente. El artículo 10 Dividendos , alude a los que 
paga una sociedad a los residentes y su imposición. Los Intereses  quedan 
establecidos en el artículo 11 , la regulación de los mismos y la imposición dependerá 

si proceden de un Estado Contratante o del otro. Asimismo se regula cuando los 
intereses estarán exonerados y se define al término “intereses”. Las Regalías  están 
reguladas en el artículo 12 , y también dependerá del Estado en que procedan y en el 

que se paguen. “Regalías” significa cantidades de cualquier clase pagadas por el uso 
o la concesión de uso, derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, 
incluidas las películas cinematográficas y películas o cintas utilizadas para su difusión 
por televisión o radio, cualquier patente, manera comercial, diseño o modelo, plano, 
fórmula o proceso secreto, o por el uso o el derecho al uso de equipos industriales, 
comerciales o científicos o por informaciones relativas a experiencias industriales, 
comerciales o científicas. El artículo 13: Ganancias de capital : regula las ganancia 

de los residentes dependiendo la obtención ya se trate de bienes inmuebles, muebles, 
buques o aeronaves. Dentro del mismo capítulo en el artículo 14 se regula la Renta 
del Trabajo Dependiente  siendo éstas salarios, sueldos y otras remuneraciones 
similares que un residente reciba en relación al trabajo dependiente, pudiendo 
someterse a imposición, regulando el citado artículo el Estado en que se someterá. 
Asimismo se regula cuando el trabajo dependiente es ejercido a bordo de un buque o 
aeronave. En el artículo 15  se reglamenta a los Honorarios de Directores  y otras 
remuneraciones similares. Artículo 16  Artistas y Deportistas  regulando el Estado 

donde se someterán a imposición y dependiendo si derivan de artistas o deportistas y 
cuando no deriven de éstos. Al igual que dependerá de quién los financie si es con 
fondos públicos del otro Estado Contratante o no lo sean. Las Pensiones  reguladas 
en el artículo 17  al igual que otras remuneraciones y su imposición, también 
dependiendo del Estado Contratante. En el artículo 18  sobre Funciones Públicas  se 

legisla referente a los sueldos y otras remuneraciones que pague un Estado 
Contratante a una persona física por servicios prestados. En el artículo 19  
Estudiantes,  se establece que las cantidades que se abonen por concepto de 
manutención y otros, no podrán someterse a imposición en ese Estado, siempre que 
los pagos provengan de fuentes externas al mismo. El artículo 20  Otras Rentas , 

establece que los elementos de renta de un residente de un Estado Contratante 
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cualquiera sea su procedencia, podrán someterse a imposición solamente en ese 

Estado.  

Capítulo IV Imposición del Patrimonio.  

En el artículo 21 Patrimonio , regula la imposición dependiendo de cómo esté 

constituido, bienes inmuebles, muebles, buques o aeronaves.  

Capítulo V Métodos para la Eliminación de la Doble Imposición . 

Lo que regula el artículo 22  Eliminación de la Doble Imposición , 

diferenciando ya se trate de Bélgica o de Uruguay y la forma en que se eliminará. 

Capítulo VI Disposiciones Especiales 

El artículo 23  regula la No Discriminación  en cuanto a los impuestos a pagar 

dependiendo se trate de nacionales de un Estado Contratante u otro; incluyendo en 

dicha regulación el caso de los apátridas entre otras regulaciones del presente.  

Dentro del mismo capítulo el artículo 24  regula el Procedimiento Amistoso  a 
aplicarse en caso de que una persona considere que las medidas que adopten los 
Estados Contratantes se traduzcan en una imposición que no se ajuste a lo dispuesto 

en el Convenio. Regulando lo relativo a la forma en que se debe proceder y el plazo.  

El Intercambio de Información  que está regulado en el artículo 25 , legisla 

acerca de la potestad que tienen las Autoridades de cada Estado Contratante para 
solicitar información al otro Estado y siendo el carácter confidencial y secreto de la 
misma.  

La Asistencia en la Recaudación  que regula el artículo 26 , alude a la 

asistencia mutua que deberán prestarse los Estados Contratantes en materia de 
recaudación de sus créditos tributarios. Definiendo a “créditos tributarios” como todo 
importe debido por concepto de impuestos que prevé el presente Convenio, intereses, 
sanciones y costo de recaudación o de establecimiento de medidas cautelares 

relacionadas con los importes. 

El artículo 27  sobre Miembros de Misiones Diplomáticas y de Oficinas 
Consulares , estable que nada de lo dispuesto en el presente Convenio va a afectar 

privilegios fiscales de los miembros de misiones diplomáticas u oficinas consulares de 
conformidad con los principios generales de derecho internacional o en virtud de 
disposiciones de acuerdos especiales.  
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El Capítulo VII sobre Disposiciones Finales contiene los artículos 28 y 29  
sobre Entrada en vigor y Denuncia  respectivamente, estableciendo el procedimiento 

para la entrada en vigor y sus efectos. 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2016 

 

 
 ENRIQUE PINTADO 
 Miembro Informante 
 
 
 
      JORGE LARRAÑAGA 
 
 
     RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 
 
 
    RAFAEL PATERNAIN 
 
 
   MÓNICA XAVIER 
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